
INFORME DEL COMISARIO

Señoras -r Señores Accio¡istas de ECUADREAMING S.A.:

De conformidad con las disposiciones legales vigentes, cunplo con presentar el Infome Anual
corespondiente. el cual abarca el ejercicio económico de la compañía ECUADREAMING S.A.,
comprendido entre el 01 de enero y el 3lde diciembre del año 2017.

Mi revisión la efectué de acuerdo con las disposiciones que para el Comisa¡io cstablece la
Superintcndencia de Compañías del Ecuado¡ y, por consiguiente, realicé las pruebas sobrc los
registros de contabilidad y otros procedimientos de revisión que consideré necesaios de acuerdo
con las circ¡rnst¡ncias

Aclaro que la preparación de los estados ñnancieros con la adecuada contabilización de las
hansacciones en los registros contables, es responsabilidad de la Adminishación de la Compañía,
Ia que incluye establecer y mantcner un control intemo suficjente, para permilir la preparación de
Ios cstados flnancieros de conformidad con los prircipios de contabilidad dc general accptación.

Mi estudio y evaluación me permiten manifestar que el sistema de conÍol intemo contable no
contiene debilidades importantes que afecteÍ la elaboración de los estados linancietos.

t,a administración proporcionó toda la colaboración solicitada para el cumplimiento de mis
funciones y, sobre la base de procedimientos adicionales de reüsoría que llevé a cabo para cumplir
con Io dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías, considero que obtuve toda la
inibrmación necesaria para el cumplimiento de mi función, por 1o que corlcluyo:

b)

a)

c)

Las cifras presentadas en los estados financieros son las que estiín registradas en los libros
dc contabilidad y estos se llevan conforme a las normas legales y a la técnica contable.
Los estados hna¡cieros al 3l de diciemb¡e de 2017 han sido preparados de conformidad
con Ias Nonnas IÍternacio[ales d¡. Infomación Financiera (NIIF) y las prácticas contab]es
establecidas y auto¡izadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador.
La Administación ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y
reglamentarias, asi como a las resoluciones de la Junta General de Accionistas

y de Expedientes de las Juntas de Accionistas. el Libro Talonario v el
AccioÍes y Accionistas, se llovan y se conservan de conformidad con las

dis/osiciones legales.
-/ /..
/¡ Admrnstratron cumplio con sus obligaciones como agente de tetención y percepciói

Impuesto a la Renta Ldel Impüesto de Valor Agregado.
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Guayaquil. Ab 1 10 de 2018.


